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Aprueban la Clasificación de los Cuerpos de 
Agua Continentales Superficiales

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 056-2018-ANA

Lima, 13 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 73 de la Ley N° 29338, Ley de 
Recursos Hídricos concordado con el artículo 106 de 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
001-2010-AG, establece que la Autoridad Nacional del 
Agua, clasifica los cuerpos de agua en función a sus 
características naturales y a los usos que se destinan, 
tomando como base la implementación progresiva de 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el 
Agua (ECA-Agua) que apruebe el Ministerio del Ambiente, 
de acuerdo con los usos actuales y potenciales al que se 
destina el agua;

Que, en base a la normatividad expedida por el 
Ministerio del Ambiente, con Resolución Jefatural N° 202-
2010-ANA se aprueba la clasificación de cuerpos de agua 
superficiales y marino - costeros, según relación contenida 
en el Anexo N° 1, que contempla: i) la Clasificación de 
cuerpos de agua superficiales, ríos, lagos y lagunas, ii) 
Clasificación de cuerpos de agua superficiales lenticos y 
zonas protegidas; y iii) Clasificación de cuerpos marino - 
costeros;

Que, con Resolución Jefatural N° 030-2016-ANA 
se aprueba la clasificación del cuerpo de agua marino - 
costero, dejando sin efecto legal la clasificación aprobada 
con el Anexo N° 1 de la Resolución Jefatural N° 202-2010-
ANA, en el extremo de la clasificación marino - costero, 
dejando subsistente la clasificación de cuerpos de agua 
superficiales;

Que, posteriormente con Decreto Supremo N° 
004-2017-MINAM se aprueban los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Agua, en el cual se indica que la 
Autoridad Nacional del Agua, es la encargada de asignar 
a cada cuerpo natural de agua, categorías, atendiendo a 
sus condiciones naturales o niveles de fondo, según el 
marco normativo vigente; 

Que, en ese sentido, con Resolución Jefatural N° 270-
2017-ANA se prepublicó la propuesta de “Clasificación 
de los Cuerpos de Agua Continentales Superficiales”, 
habiéndose recibido los aportes y sugerencias respectivas 
por parte de entidades públicas, privadas y ciudadanos en 
general;

Que, la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos 
Hídricos a través del Informe Técnico N° 002-2018-ANA-
DCERH/AGITN concluye que la clasificación de cuerpos 
de agua constituye una herramienta de uso obligatorio 
por personas naturales o jurídicas del territorio nacional, 
que como resultado de sus actividades generen agua 
residuales domésticas, municipales, industriales o 
agrícolas; cuyos vertimientos tratados serán descargados 
a un cuerpo natural de agua, por lo que se recomienda su 
aprobación;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica con Informe Legal 
N° 095-2018-ANA-OAJ, opina que la Clasificación de los 
Cuerpos de Agua Continentales Superficiales propuesta 
debe ser aprobada;

Que, la propuesta de clasificación tiene como finalidad 
contribuir a la conservación y protección de la calidad 
de los cuerpos de agua superficiales continentales 
considerando los usos presentes y potenciales, en 
concordancia con los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua, en consecuencia, resulta necesario 
aprobar la Clasificación propuesta y dejar sin efecto la 
clasificación aprobada mediante Resolución Jefatural N° 
202-2010-ANA;

Con los vistos de la Secretaría General, la Dirección 
de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos y la 
Oficina de Asesoría Jurídica, y de conformidad con lo 
previsto en el numeral q) del artículo 12 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 
018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Clasificación de los Cuerpos 
de Agua Continentales Superficiales

Aprobar la Clasificación de Cuerpos de Agua 
Continentales Superficiales, conforme al Anexo que forma 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Aplicación de la Clasificación de 
Cuerpos de Agua a los Instrumentos de Gestión 
Ambiental aprobados 

Los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados que 
hayan considerado la Clasificación de Cuerpos de Agua 
aprobada mediante la Resolución Jefatural N° 202-2010-
ANA, se adecuarán a la Clasificación aprobada mediante 
la presente resolución, en la próxima modificación o 
actualización del Instrumento de Gestión Ambiental 
respectivo, según corresponda, de conformidad a la 
Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo N° 004-2017-MINAM.

Artículo 3.- Adecuación de Instrumentos de 
Gestión Ambiental en evaluación

Los titulares que antes de la fecha de entrada 
en vigencia de la presente norma, hayan iniciado un 
procedimiento administrativo para la aprobación del 
instrumento de gestión ambiental y/o plan integral ante 
la autoridad competente, tomarán en consideración la 
Clasificación de Cuerpos de Agua aprobada mediante 
Resolución Jefatural N° 202-2010-ANA.

Luego de aprobado el instrumento de gestión ambiental 
por la autoridad competente, los titulares deberán 
considerar lo establecido en el Artículo 2 precedente, a 
afectos de aplicar la Clasificación de Cuerpos de Agua 
aprobada mediante la presente Resolución.

Artículo 4.- Aplicación de los Estándares de 
Calidad Ambiental para Agua en cuerpos naturales de 
agua no categorizados

En tanto, esta Autoridad no haya asignado una 
categoría a un determinado cuerpo natural de agua a 
través del procedimiento de clasificación, se aplica la 
categoría del recurso hídrico al que este tributa, previo 
análisis de esta Autoridad, conforme a lo previsto en la 
Tercera Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM. 

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

el diario oficial El Peruano y del Anexo aprobado en el 
Artículo 1 en la página web institucional: www.ana.gob.pe 

Artículo 6.- Derogacións
Deróguese la Resolución Jefatural N° 202-2010-ANA.

Regístrese, comuníquese y publíquese, 

ABELARDO DE LA TORRE VILLANUEVA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1618477-1

AMBIENTE

Autorizan viaje de servidora del Ministerio 
a Colombia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 55-2018-MINAM

Lima, 20 de febrero de 2018

Vistos; el Memorando Nº 173-2018-MINAM/SG/OGPP 
y Memorando Nº 025-2018-MINAM/SG/OGPP-OCAI 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
el Informe Nº 124-2018-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; la Solicitud de Autorización 
de Viaje al Exterior; y,
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